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DEPARTAMENT 
DE POLÍT,ICA TERRITORIAL 
I OBRES P~BLIQUES 

ORDEN 
de 6 de julio de 1989. de desarrollo de la es- 
tructum d e  la Junta de Residuos. 

Por el Decreto 61/1989. de 13 de mano. se 
modific6 la estmctuxa de la Junta de Residuos. 

Visto que la disposición final 2 de dicho De- 
creto faculta al Conseller de Política Tcmtorial 
i Obres PUbliques para dictar las disposiciones 
necesarias para su desarrollo, 

Articulo 1 
1.1 Se crean los Negociados de R¿gimen Ge- 

neral y el de Assoría Jurídica depcadimtes di- 
rectamente del D i o r .  

1 2  Corrcspondm al Negociado de Regimen 
General las funciones siguientes: 

a) Llevar la gestión del registro general del 
organismo autónomo. 

b) Dirigir las actividades de difusión e infor- 
mación exterior de las actuaciones de la Junta, 
tanto en lo referente a publicaciones como en 
lo referente a otros medios de comunicación. 

c) Coordinar la distribucidn de los docu- 
mentos oficiales de control del a d o  de gestión 
de rrsiduos de acuerdo con el Decreto 142/1984 
y disposiaones concordantes. 

1 3  Corresponden al Negociado de Asesoría 
Jurídica las s&entes funaones: 

a) Informar y asesomr en derecho sobre todo 
tipo de expedientes y asuntos que afecten a la 
Junta de Residuos a instancia del D i o r .  

b) Preparar la elaboracidn de las Qisposi- 
aoncs generales de la Junta de Residuos. 

Ardculo 2 
21 Se crian los Negociados de Gestión Pre- 

supuestaria, el de Contratación y el de Gestión 
de Pasonal. dmdientes de la Secáón de Ges- 
tión ~conóÍni& y Administrativa. 

2 2  Corresponden al Negociado de M ó n  
Presupuestaria las siguientes funciones: 

a) Realización de los trabaios ~mm-atonos 
para la elaboración del antepro* de presu- 
puesto. 

b) Seguimiento de los gastos e ingresos pre- 
supuestarios 

c) Encargarsedel inventario y control de los 
bienes patrimoniales de la Junta. 

d) Liquidacibn de las tasas y tramitación de 
las certificaciones de descubierto. 

2.3 Corresponden al Negociado de Contra- 
tación la instrucción de los expedientes de con- 
tratación y de actuación con&& y su segui- 
miento. 

2.4 Corresponden al Negociado de Gestidn 
de Personal las funaones de tramitaci6n de ex- 
pedientes y demás documentos en materia de 
personal, la confección de nóminas de personal 
y el seguimiento de las incidencias que se puedan 
producir. 

Articulo 3 
3.1 Se crean el Negociado de Operaciones 

de Eliminación, el de Operaciones de Transfor- 
mación y el de Operaciones Especiales. depen- 
dientes de la Sección de Infraestructura5 del Ser- 
vicio de Promocion y Desarrollo. 

3 2  Corresponden al Negociado de Opera- 
ciones de Eliminaa6n las siguientes funciones: 

a) Evaluar e informar técnicamente sobre las 
instalaciones de deposición controlada sobre el 
terreno que se propongan a la Junta de Resi- 

duos así como las que promueva el propio or- 
ganismo, y suyrvisar la construcción de las a- 
tadas instalaaones. 

b) DesarroIkr las estrategias técnicas de con- 
trol y seguimiento de las actividades suscepti- 
bles de autorización. 

d) Desarrollar propuestas específicas sobre 
operaciones de eliminación de funcionamiento 
continuado. 

3.3 Corresponden al Negociado de Opera- 
ciones de Transformación las siguientes fun- 
ciones: 

a) Evaluar e informar técnicamente sobre las 
instalaciones que efectúen opemciones de tra- 
tamiento fisicoquimico y de incineración que 
propongan a la Junta de Residuos. así como las 
que promueva el propio organismo y supervisar 
la construcción de las citadas instalaciones. 

b) Desarrollar las estrategias técnicas de con- 
trol y seguimiento de las actividades suscepti- 
bles de autorización. 

C) Desarrollar propuestas específicas sobre 
operaciones de eliminación de funcionamiento 
continuado. 

3.4 Corresponden al Negociado de Opera- 
ciones Especiales las funciones de: 

a) Evaluar e informar sobre las operaciones 
esueciaies de tratamiento. 

taiaciones de Eliminación y el Negociado de Ins- 
pecci6n de Instalaciones de Transformación, de- 
pendientes de la Sección de Inspección y Con- 
trol del Servicio de Prevención y Control. 

5.2 Corresponden al Negociado de Inspec- 
ci6n de Residuos las siguientes funciones: 

a) La dirección, y en su caso ejecución. de 
los programas de identificación, análisis y ca- 
racterización de los residuos que, en ejercicio 
de la actividad inspectora. sean necesarios. 

b) Todas las tareas relacionadas con la ca- 
lidad y las características de los residuos indus- 
triales que le sean encomendadas. 

C) Proponer la incoación de expedientes san- 
cionadores. en el ámbito de sus funciones. en 
el supuesto de vulneración de la legislación 
vigente 

5.3 Corresponden al Negociado de Inspec- 
ción de Instalaciones de Eliminación las si- 
guientes funciones: 

a) Inspección y control, en el ámbito de com- 
petencias de la Junta, de las instalaciones de de- 
posición controlada sobre el terreno en cual- 
quiera de sus modalidades. 

b) La verificaaón del cumplimiento de las 
condiciones de explotación y de las instalaciones 
de acuerdo con las autorizaciones Wstentes. 

c) Proooner la incoación de los exocdientes 
b) Seguimiento y supervisión de las opera- 

ciones de emanen& de descarnas inwntroladas 
sanaonz&es en el ámbito de sus funaones, en 
el supuesto de vuineración de la legislación 

y limpieza dekpaaos  afectados. 
c) Coordinación y supervisión de las inter- 

venciones de limpieza de espacios contaminados 
y de operaciones de emergencia cuya ejecución 
corresponde directamente a la Junta de Re- 
siduos. 

4.1 Se crean los Negociados de Desarrollo 
Tecnológico y de Actividades Participadas de la 
Sección de  AdminUtraaón Externa del Servicio 
de Promocibn y Desarrollo. 

4 2  Corresponden al Negociado de Desa- 
rrollo Tecnológico las siguientes funciones: 

a) La direccióri. informe v control de los es- 
tudíos y trabajos t&cos & en materia de ase- 
soramiento tecnolóaico e información técnica 
se promuevan en la~unta ,  asi como las actua- 
ciones que en estas materias se realicen sobre 
los diferentes agentes actuantes. 

b) Los programas y operaciones de divulga- 
ción técnica orientados tanto haaa el correcto 
tratamiento de los residuos generados por las 
diferentes actividades económicas como a la mi- 
nimizacidn de la generación de residuos su reu- 
tilización y el reciclaje. 

c) la pladkaci6n, seguimiento y control de 
las operaciones de demostración promovidas di- 
rectamente o mediante acuerdo con otras en- 
tidades. 

4 3  Corresponden al Negociado de Activi- 
dades F'artiaoadas las simientes funciones: 

a) ~nálisg y de fórmulas de par- 
ticipaci6n. 

b) Seguimiento de la gestión de las activi- 
dades incluidas en el ciclo de gestión de los re- 
siduos indusuiales, en las que la Junta de Resi- 
duos tenga participación. 

C) Evaluación y control técnico-económico 
del funcionamiento de las actividades partici- 
padas y elaboración de los diagnósticos corres- 
pondientes. 

Artículo 5 
5.1 Se crean el Negociado de Inspección de 

Residuos, el Negociado de Inspección de Ins- 

vigente. 
5.4 Corresponden al Negociado de Inspec- 

ción de Instalaciones de Transformación las si- 
guientes funaones: 

a) Inspección y control en el ámbito de com- 
petencia de la Junta, de las instalaciones de tra- 
&miento fisicoq&co y de incineración de re- 
siduos en cualquiera de sus modalidades. 

b) ~erificacidn del cumplimiento de las con- 
diciones de explotación y de las instalaciones 
conforme a las autorizaciones existentes. 

c) Proponer la incoación de los expedientes 
sanaonadores en el ámbito de sus funaones, en 
el supuesto de vulneración de la legislaci6n 
vigente. 

Articulo 6 
6.1 Se crean el Negociado de Proceso de 

datos Y de Gestión Estadística. devendientes de 
la ~ e c h á n  de Estadistica del Sérviao de Preven- 
ción Y Control. 

6.2- Corresponden al Negociado de Proceso 
de datos las siguientes funciones: 

a) El mantenimiento de los inventarias per- 
manentes de residuos, de generadores de resi- 
duos industriales, de tran$ortistas y de insta- 
laciones de tratamiento autorizadas. 

b> El control estadístico de las informaciones 
administrativas y de los expedientes de control. 

c) Los servicios de mecanización de datos del 
codunto de actividades de la Junta. 

6.3 Corresponden al Negociado de Gestión 
Estadistica las siguientes funciones: 

a) El diseíio y manipulación de las bases de 
datos en cualquiera de sus modalidades, para 
servir al conjunto de objetivos de la Junta de 
Residuos. 

b) La preparación, en base de datos recopi- 
lados, de las informaciones necesarias para los 
trabajos de planificación y gestión. 

Artículo 7 
7.1 Se crean el Negociado de Análisis y el 

Negociado de Experimentación. dependientes 
de la Sección de Laboratorio del Servicio de Pre- 
vención y Control. 
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72-  Corresponden al Negociado de Anákk 
las siguientes funaons: 

a) La coordinaci6n & los trabajos analiticos 
que reaiicc la Jnnta y la supervisión y control 
de losque se encarguen a entidades y orga- 
nismos atanos. 
- -  b) EldcsarroiioypuesCaenmarchadenuevos 
métodos instrumentals. en cooperación con el 

menhción las-siguientes funciones: 
a) Eldesanonoypuestaenmarchadenuevos 

mWos analiticos instrumeniale~,~ en coopaa- 
cit5n con el-Negociado de h á i h .  

-b) propuesta y desuron0 de n u m ~  métodos 
de airacraizaa6~ orientadas a dacrminaaones 
in sinc y a 4 U a a 6 n  de6mdimientos de opc- 
raciones ¿k -tratamiento de residuos ' 

c) La supañ96n y control de los --os 
analiticos encargados a entidades y organismos 
extenios. 

. S  

I ) I S W Y ~ N F I N A ~  - 

Ordm cn@a en vigor al día siguiente al 
de su pubiicación en el Diari Of& de lo Ge- 
nemütat de.Ca@unya 

i Obm Públiques . c .  

(&J~&o$ '1 - . - 

ORDEN 
de 7 de juiio de 1989, de creocidn de una Co- 
miiidn de %bajo en el seno del Consejo de 
lhabajo de CIItaIufla. con los funciones de se- 
guimiento de las actuaciones de nonnalizacidn 
lingüiktica en el dmbito IabomL 

Considerando lo que disponen los artículos 
6 y 10 del Decreto de constitución del Consejo 
de Tíabajo de Caialufb, de 10 de agosto de 1978. 
y el articulo 9 de sus normas de fuucionamiento 
interno, aprobadas por una Orden de 12 de no- 
viembre de 1979, modificada por una Orden de 
15 de noviembre de 1985, y visto el acuerdo 
adoptado por el Pleno del Consejo celebrado 
el dia 30 de junio de 1989, 

Articulo 1 
Se crea una Comisión de 'iiaba,jo de carácter 

transitorio en el seno del Consejo de '@&ajo 
de Catalufla, con funaones de seguimiento de 
las actuaciones de normnlii.aa'6n lingiiistica que 
se lleven a cabo en el ámbito laborai. 

Articulo 2 
Son atribuciones & e& Comisi6n de 

?f.abajo: - 
a) Conocer el proyecto del Programa de nor- 

malizaaón lingühica que elaborará el Depar- 
tament de M a i i  en colaboraci6n con el De- 
partamcnt de Cultura. 

b) Fomuiar propuestas para la +acción de- 
finitiva del Progmma de normaluaaón lingiiis- 
tica 

c) Hacer un seguimiento periódico de los re- 
sultados aue se vavan obteniendo Y formular las 
prop& y sugÜencias que procédan a la vista 
de los citados resultados del Dromama. 

d) Proponer la disoluci6n de la Comisión. 
una vez se hayan conseguido totalmente las fi- 
nalidades del Progmma 

e), TOdaS las otras funciones que lesean en- 
cargadas por el Conseiier de aebaii en materia 
de normnli7nñón iinsiifstica en el ámbito la- 
boral. 

Articulo 3 
Esta Comisión estará integrada por: 
. a) Dos vocales designados a propuesta de 

cada una de las organizaciones sindicales inte- 
grantes del Cowjo de lbba ja  

b) Dos vocales designados a propuesta de 
cada una de las organizaaones empresaríales in- 
temmtts del Conmo de M a j o .  - - 

c) Dos~calest i~delaÁdministraci61~ 
d) El M d e n t e  aue será el Vicepresidente 

del consejo de Tiabájo. 
e) Un secretario, con voz pero sin voto, que 

será el Secrctaxio del Consejo de Tiabaja 
Cada una de las organizaciones podrá pro- 

poner el nombramiento de vocales suplentes. 

Articulo 4 
Los miembros integrantes de esta Comisi6n 

de m a j o  pcrcia ' i  los derechos de asistencia 
por la concurrrncia a las sesiones, de acuerdo 
con la normativa aplicable vigente de la Gene- 
ralidad. 

D ~ s ~ o s r c r ó ~  mi- 

Esta Orden entrar& en vigor el mismo dia de 
su publicaabn en el Diari Oficial de la Gene- 
mIitat de Calalunya. 

Barcelona. 7 de julio de 1989 

Artículo 5 
La ~&ksión. cuando así lo crea oportuno. 

Doará solicitar la asistencia de los mresentantes 
del Departament de Cultura. 


